
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO VEINTIUNO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 
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Santiago de Cali, 17 de junio de 2024 

  

Oficio No. 819 
                                                                  
Señores: 
 
Aseguradora Solidaria de Colombia EC 

notificaciones@solidaria.com.co 
 
Positiva Compañía de Seguros 
notificacionesjudiciales@positiva.gov.co 

 
 

Ref. Acción de Tutela 
        Radicación: 2024-00165 
 
 
Me permito informarles que la señora María Eugenia Bolaños presentó acción de 
tutela en contra del Banco GNB Sudameris trámite al cual se ordenó la vinculación 
de la Aseguradora Solidaria de Colombia EC y Positiva Compañía de Seguros.  
 
En consecuencia, les solicito ejercer su derecho de defensa dentro del término de 
veinticuatro (24) horas contado a partir del recibo de la presente comunicación, para 
lo cual se les envía copia de la demanda y sus anexos de manera virtual, advirtiéndole 
igualmente, que su respuesta deberá ser enviada al correo institucional del juzgado, 
j21pmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 
Cordialmente,  
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